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SUSPA.OCURAOURÍA ESPfetlimAOII. EN 

INVESTIGACIÓN DE DEUNCUENC!A 
O~G.t.NllAOA 

IJN10AO ESPECIAL.i-zAOA 1:N 
lNVESTIGAClÓN DEL DEUTOS EN MA.TERII\ 

DE SECUEST<!O 

A.P. PGRISEIDOIUBDMS:  

ACTA CIRCUNSTANCIADA RESPECTO DE LA BÚSQUEDA Y RECOLECCIÓN 
DE INDICIOS EN EL RIO SAN JUAN EN LA LOCALIDAD PUENTE RIO SAN JUAN 

MUNICIPIO DE COCULA. ESTADO DE GUERRERO 

-- En ta Ci1J<Jad de Cocula. estado de Guerrero. siendo !as ocl10 horas del r!ia 
veinlinueve rte ncttJbre de dos mil catorce, la suscrita maestra 

. Ag.enle clel Ministerío Público de la FederacilJ!'l adscrita a la Unrdad 
Espedatizada en Investigación de Deh1cs en Matena de Secuestro Je la 
SuOpíOcuraduna Especializada en 1nves~1gacion de Oelmcuenc,a Organizada. quien 
ac:rua con tes:1gos oe asistencia qui:: al linal firma:i y dan ie - ----------

O I JO:~~~~~~~~~~~-
- Que s;endo la hora y fecha arriba señalada, esta Represemac,ón Social de la 
f-ederac,on se constituyó ñsicaniente en cornpatíia de testigos de as,stenc,a, en e! Rin 
San Juan. e11 la localidad Puente R,o San Juan muncciplo' de Cocula, estado de 
Guerrero, del .:,mi ~€ despre.ncle que en ese· sitio ubicado en las coordenacfas 
geográf!ca:;  . a 2.0 kilOn1etros al sur de la 
cabe_c.cra municipal de-.8ocula.' Ri11era Sur'dc?l Rio. lugs;en el que se pudieran encontrar 
tndieíOS relaciOm'!dOS a -los f'.ecnos qtJe ~"e 11'\vestigan en la pri:Sclllé irtdaga!oria DOf lo 
que s.e cnj ~nú qt;e esta ~res;;ntación Social de !a Federaccón se rras!ad~ a ct1cl10 
lugar, en 001npañta dó: ¡;¡;,ritos {)roresiona!.;s en ias espec:ah<fades de Cnmináhst:ca d-.:: 
Campe, Ant,opo!ogia, f olQ'grafij3.' Video. Msdic.'r,a y Odor1tologla Forense. a·s1 .como 
persqnál de la Secret31ia de la Marina. en -e·special un equipo de seis buzos. poi:. rudo le 
anleiii~r se p1ocecie a inlervernr er\ dicho kigar ~l'rhotlo siguie111e· ; · ·

1 
--'Una voz coostituidos ñsic~ >¡ jurifJl\..samente siendo la hóta y fecha· arriba séñafados. 
en. ~OllJP.ariia de ~·;:str~o'S. d.e ~sÍ'Ste.r19a c6n l r,s que se actua _q uier,es firm~n al ~~~ para 
qeo1~'tonstai1cia lega, ·'/ .aespuas. de corroborar que · n(i:. er'1L-.011trabamo5; .~~tt las 
coorqeoaoas f1eogra~as·     <r. dom!~ se observ·a a~~anle 
vegetación espinos y ~astizál·ve~de a partir de este punto ,et terreno se va rectup~r,do al 
surc-este el c:11al c:uehta 

0

<::0~ vegetaclón abundanre en rnatorrat .. s espinosos. asi .. cor.,o 
'"' pen::lient.~ en :¿meno las elevádiJ •' corno el de ~fRlvera al Noroeste se ob~,1a se va 
ampiiando la llani1ra con campos abiertos de tosecha, al fl<Jr'~ SP. observa densa 
vegetación verde en árboles y t:irbustos a pertir del:punto de observación se ol5serva al 
noroeste un inmueble d.e.un nível rJe llpo rustico, en aste rn1nto de observación c11enta 
con l:is ca<aclerlst1c~s et Rio va con una veloddad cortiente d•?I agua ptomedio de 
0.75m/s. observando en otros puntos aumenta y- disminuye la velocldad corrienla de 
acuer•io a IJ ,1nchura por !a que a?ravresa cuenta con una protundidad de 30 .0cm a 
50.cm observando ~ otr.:>s puntos er aumemo de la profundidad :, 1 5m en este tra~o 
presenta una a nc:t10 de 1 O.O tnetrcs. ch:.c:::rvando oi.roS pw1tos hasia de ancl uras hasta 

• -1 s.c m.,ttos A • 33 O rnetros al sur·.:ieste se ubica Uf1 pl.16nte e : c-u~'!l a!,c1víesa ~r Rio 
dicho puE!lte va d.¿, r~o:1e a sur cnn u1, solo carril en concrete, <le 1:3 5 metrcs de largo 
por 3.5 metro.:; ch? 3nci10. Lugar <ionde s1= procedio al acorctonarniento del lugar. 
limitando al sw con una cerca de alarntire de maya cicl6111ca en su lado oeste al 
entronque de la calle con el cammo de terraceria antes mencionado. continuando con la 
maya c1c1omca c1e este a oeste a 25 metros la cual dicha malla ciclónica delimita un 
k:¡rreno que cuP.nla i'll 111terior con un inmueble de un nivel co1111nuando el perímetro de 
;::;ordr.:mam1e11to '? t 50.0 metros de suroeste a noroeste. A:ea q1Je .::ubre fa prospección 
oel Rio fJ p31trr del nuente ante senatado al noroeste a 190.0 metios luga1 donde en su 
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saco del 1nceno1 del Rio adjunto a la Rivera. a 3.5 metros del arbol señalado por deba¡o 
.:ie un arfjOI qui.:: en rafza al Río :.ionrendo a la vista del suscrito y de los peritos a las 
crHl2s del Rio -:n su p!anic1e A 3 ú 111e1rus a! noroeste del arbo! una bolsa de material 
s1metico. colo1 no-:gra el cual es señalallo como indicio y/o bolsa UNO !a cual se 
encuentr,3 ab1e,:a en una de sus caras la cu3l en su interior c:onl1en;;; un boto húmedo 
..:.Dn material \le tipo l ieria color cafe y negro, no identificable a s1mp!E: vista. en ese 
preciso momento y siendo apro:-:1mac.tamente las r8 54} ocho horas con cincuenta y 
cuatro minutos clr~I dla en que se actúa. arriban al lugar a bordo de las unidacjes 
Chevrolet. Sutiurban 2014, color t¡lanco Placas de circlllac1ón -  del. Distrito 
F =Cleral v Volkswagen Amarok 2014 color bfanco, placas de r.irculación . 
1.r:pulaclas por los elementos de la Policía Federal Ministerial .  
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  Continuando con ,a diligencia el 
peolo en rnatena de ~mrope!¿gra Forer~sa precede ·a revtSar encontrando al interior y 
·evueao en él., material ·ere: fragmenYos· de huesos,.e.xpuestos 6 f~go c1recto. por to que 
ie pr,~ed10 .3 instalar e! ceritm de m-3ndO con la ftti~li~d de_ rt:allz.ar·el tamiz2~.3s;endo 
,r::ir::ix1madamente 1as catorce ho.-.as ds! o,a oe· la !ecna 11erntmueve efe octubffi oei óos 
0~íl catorce llegan al luga.r-en efqlie se: realiza h:, búsqueda y claslfir.:ación de'"in_d1cios 
personal m1nisteriat pol¡cíal y pericial al ¡nendiJ del Mtro /'F1scaJ 
~speGlé$Ladscnto a ~sla-,unidad esP,9Ci~li_;!acia. con la floahdad de realizar dí~g~ngla de 
reco.ñstrucción de ~iecti_os etl .e¡ '4,i9ar ,oeil .tos indit~dos da nomt')res  

   -~~Ñránr!~~ )res,en(e en la diligencia.,.et .B?cto1 
  ~f~sor P\Jbllco de fos.1ndjc1ados. mot,~o pOf;~~~e se 

;;us¡:i.mde la. busqu1?da y c!asificadóo de ind¡~íos pai;a da. pai:;o a la óHígen_c:t?. rqée SI:! 

realiza, -1.i Ct.:31 C<ll'ICl!f'.],::H,ietir.!O apm:c1madarTre1Jte -l8S QUÍnCe horas reantfdángc !35 
1é:t,ores. de busqueda, C'€>-=olecci,:'Jn y clasifü:ac1Ól1 cie ,mf;cios hasta alre<.foOQr de las 
:i'ec;oc110 t\O{as, ;oda ·""'1c que el personal acwánfe se e:v::uen!ra en ur. áre'e:fibn~ s,:. 
ordena inte1 n1rnp1r la tabor ds ~q.ue(la. dada la po.ca \/ÍS1b1hdad en eí tem,i~o v por 
carecer de llrL elt:ctrica -en ei lugar por·eocontr.arse n,uy a!)l'lrtaclo el·~ la zotrct urbana. 
para continuar éll siglJiente día. qoedando resgoardado el lugar pa1a su preservación . e1 

  
      

     
   

        
  

    
        

 
   

       
    

  i;n su fado noroeste del arbcl en menc10~. se observó una _ 
dTscontrnu1daJ de la iom1a del rimit~ del suelo ero dondoc> se encontr3ron piezas 
tncrusladas ,:;n la nared del ria. s1.2ndo principalmente. restos cs.;,os iraomemados así 
corri1J una µie..:a .-:n el muro· no1te. a:-1mi;;mo por sobrE: la ¡:,are,.1 sur.- SE: localiz~ron 
elememc.s re!a,; ,onados cart;ón. odontolC\g1cos, una ve;:: que fueron recolectados. 
emba_lados Y el1q11etados !ºs 1nd1c1os enco111rados en el lugar se procede al registro de 
los mismos c:on el 1especlwo formato d1~ cadena de custodia v 1rasladú a la COO(dinación 
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de Se:w:ios Perrc1ales de la Institución para su análisis correspondiente. firmando el 
embalaje los <~lementJs de servicios periciales de ta ínstituc1ón que intervienen asi como 
rrnemL>ros del equ1pd Argentino de Antropología Forense. por lo que se agrega~_-a. la 
¡...r~sente 11Tip1es10i1eb fqtografícas óe la 01hg1:nc1a realizada ;;,n r.ada rnas qu.'{ )¡-¡~te 
cori"slar s,:;: da r,01 :l:l1m,riad.; la presente d1ligenc1a -
-----~-------1---- D AMOS F E --· ________,, I ' ... · ....... ~-

.~ '1 

TESTIG~.D~~lSTENCIA 

·.' 

" 

TESnGo DE ASl?TENCJA 

1 1,, 4 

•¡·,.¡ 
!r .1 11•, 1 1 t • •r11, • < ,t11 •ní•1 1, !,,·11 •; •f''ll ' ,;, ,11;1 111 .i' M,·,!t ',1, 1'1 , · 
/,: . .. ,.,,. ,, . .,.. .. ,- .. •.-., r· ' ... .t.,, .. 

n 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 




